PROGRAMAS DE DOCTORADO PARA EL CURSO 2009-2010

Estimados Directores de Departamento, Coordinadores de los Programas de Doctorado y responsables de las Secretarías de los Departamentos:
 

Os recordamos que, de acuerdo a lo regulado en la disposición transitoria segunda del RD 56/2005 (modificada por RD 189/2007), la cual establece que “en todo caso, el proceso de extinción de los Programas de Doctorado regulados por el RD 778/1998 deberá comenzar, como fecha límite, el 1 de octubre de 2009”,  la Comisión de Estudios de Posgrado, en su sesión de 27 de enero de 2009 aprobó un Cronograma de extinción progresiva de los Programas de Doctorado regulados por el RD 778/98 para el curso académico 2009/10, que  contempla los siguientes aspectos:
- No podrán admitirse estudiantes “nuevos” al período de docencia, entendiendo como tales los que deben iniciar los cursos de doctorado.

- Deberá realizarse una oferta de cursos de doctorado reducida al mínimo necesario para que los estudiantes admitidos en el curso 2008/09 y anteriores puedan completar los 20 créditos correspondientes al periodo de docencia. 
- Los estudiantes deberán matricularse del número de cursos de doctorado necesario para completar los 20 créditos correspondientes al periodo de docencia.

- No habrá limitación para la matrícula en el período de investigación, salvo la de haber superado el período de docencia (20 créditos), en el mismo o en otro programa de doctorado regulado por el RD. 778/98, en la UAM o en otra Universidad española.

- No habrá limitación para la presentación a lectura de tesis doctorales en estos programas, salvo la de haber superado el Diploma de Estudios Avanzados en la UAM o en otra Universidad española.

Solicitud de las propuestas para el próximo curso:
Se solicita a los Departamentos las propuestas de programas de doctorado para el curso 2009/2010. 
Para ello se utilizará, igual que el año pasado, la aplicación informática de SIGMA (TCSO-Publicación-Doctorado) que se encuentra ya a vuestra disposición en la siguiente dirección:

 

https://secretaria-virtual.uam.es/Navegacion/Inicio.html#
 

 

Los criterios y plazos acordados son los siguientes:

 

Criterios
 
1.- No se aprobarán propuestas de nuevos programa de doctorado, sino únicamente la actualización de los ya existentes. 
2.-  La oferta total de cursos no debería superar los 20 créditos que son los necesarios para que los estudiantes completen su período de docencia.
3.- Los programas de doctorado que se han transformado en másteres oficiales en el curso 2008/2009, podrán mantener el segundo periodo de investigación durante el curso 2009/2010. En cuanto a los programas de doctorado que se transformaron en másteres oficiales en los cursos 2006/2007 y 2007/2008 podrán presentar en este proceso nuevamente la propuesta del 2º periodo de investigación, siempre que prevean la existencia de estudiantes del programa que tengan pendiente dicho período.
 

 Plazos
 

1.- Por la secretaria del departamento se introduce la información de la propuesta del programa de doctorado en la aplicación TCS-SIGMA hasta el 10 de marzo. 

Es necesario incluir las áreas de conocimiento en todas las asignaturas (es imprescindible tener la información para volcarla en PDS y que el profesor pueda poner las calificaciones) y opcionalmente, se puede introducir la versión en lengua inglesa (en este caso debe comunicarse al Centro de Estudios de Posgrado para habilitar la opción).

Os recordamos que la aplicación permite reproducir la edición del programa de doctorado del curso anterior, de manera que solo es necesario introducir las modificaciones o actualizaciones que procedan para el próximo curso.

Si en algún caso hay que dar de alta a alguien que se haya incorporado recientemente o se decidiese entrar la información en la aplicación por otra persona distinta a la de la secretaría del departamento, os rogamos que nos lo comuniquéis para proceder a dar el alta de usuario a la persona que se indique.

 

2.- El director del departamento debe validar la propuesta del programa de doctorado, en la aplicación informática, mediante el acceso a un campo muy sencillo antes del 20 de marzo.
Antes de esa fecha, desde el Centro de Estudios de Posgrado comprobaremos los programas de doctorado introducidos para ponernos en contacto con el director de departamento y comunicaros la clave de usuario y contraseña correspondiente en cada caso. Esta validación sustituirá a la anterior firma de la propuesta por lo que no será necesario enviar ninguna documentación en soporte papel.

Al igual que en el apartado anterior, si en algún caso se decidiese validar el programa de doctorado por el coordinador en lugar del director del departamento, debéis comunicárnoslo para proceder a dar las claves correspondientes a la persona que se indique.

En el caso de los programas interuniversitarios deberá validarse el programa por los responsables de la UAM, entendiendo que ya se ha producido el correspondiente acuerdo con los responsables de las otras universidades.

En el caso de programas interfacultativos o interdepartamentales es necesario que nos comuniquéis qué departamento introducirá y validará la propuesta.

 

Para cualquier información adicional podéis enviar un mensaje por correo electrónico a la dirección: posgrado.oficial@uam.es con el subject: programas doctorado 2009/2010 o telefónicamente en el número 3560 (Amelia Martín). Las cuestiones técnicas de la aplicación se resolverán desde la administración SIGMA (sigma.gestion@uam.es con el subject: programas de doctorado 2009/2010)

 

3.- En el Centro de Estudios de Posgrado, previo acuerdo de la aprobación del programa por la Comisión de Doctorado, se validará el programa de forma definitiva y se procederá a su publicación y difusión.
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